
1  
  

2023_3478205 

   
Honorable Juez  
JUEZ VEINTIOCHO (28) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
E.                S.                         D.  
  
 
Demandante: MARIO CASSIANI SANTAMARIA  
Demandadas:ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS    
PROTECCION S.A. 

Radicado: 11001310502820220026700 
Ref.: PROCESO LABORAL ORDINARIO 
 
 ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
 
JHON EDINSON GIRALDO ROLDAN, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Pereira, identificado con la cédula No. 1.116.130.834 de Versalles, abogado en ejercicio, 
titular de la tarjeta profesional No. 274.723 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES-, conforme a la sustitución otorgada por la Doctora MARÍA 
CAMILA BEDOYA GARCÍA, en su calidad de apoderada general conforme a la Escritura 
Pública No. 120 del 1 de febrero de 2021. En mi condición de abogado externo, cordialmente 
solicito al Despacho reconocerme personería para actuar, y estando dentro del término legal 
de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda ordinaria laboral dentro del 
presente proceso.    
 

I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES 1 - es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de 
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal 
del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los 
beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio 
del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la  ley que los 
desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, identificado 
con la cédula de ciudadanía 12.102.957 o quien haga sus veces y quien obra en su calidad 
de presidente según consta en el Acuerdo No. 12 del 23 de noviembre de 2022. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 
piso 6, número telefónico 2170100. 
 
 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Por ser susceptible de ello, MARIO CASSIANI SANTAMARIA deberá probar todos y 
cada uno de los elementos fácticos sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo 
demandatorio, por los medios probatorios idóneos y pedidos en la oportunidad procesal 
respectiva, con las formalidades previstas en la ley y cuando se trata de documentos, estos 
deben ser expedidos o autenticados por funcionarios competentes. En virtud de lo 
anteriormente expuesto, de conformidad con el artículo 31 numeral 3 del CPT y de la SS me 
permito pronunciarme respecto a los hechos de la siguiente manera, con el fin de que se fije 

 
1 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia la naturaleza jurídica de 
la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto 2013 de 28 de septiembre de 2012: Por el cual se suprime el 
Instituto de Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: 
Por el cual se determina y reglamenta la entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se 
dictan otras disposiciones. 
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el litigo y teniendo en cuenta que son puntos de derecho, lo que aquí se responda como cierto 
no constituye confesión2, lo cual se procede así:  
 
 
AL HECHO 1: Es cierto, tal y como se evidencia en el expediente administrativo, el señor 
MARIO CASSIANI SANTAMARIA, cuenta con cotizaciones en el Régimen de Prima 
Media.  
 
AL HECHO 2: Es cierto, tal y como se evidencia en el expediente administrativo, el señor 
MARIO CASSIANI SANTAMARIA, cuenta con cotizaciones en el Régimen de Prima 
Media.  
 
AL HECHO 3: No me consta, es un hecho que deberá ser probado. 
 
AL HECHO 4: No me consta, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que 
represento el cual deberá ser probado en el proceso. 
 
AL HECHO 5: No me consta, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que 
represento el cual deberá ser probado en el proceso. 
 
AL HECHO 6: No me consta, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que 
represento el cual deberá ser probado en el proceso. 
 
AL HECHO 7: No me consta, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que 
represento el cual deberá ser probado en el proceso. 
 
AL HECHO 9 (SIC): No me consta, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que 
represento el cual deberá ser probado en el proceso. 
 
AL HECHO 10 (SIC): No me consta, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que 
represento el cual deberá ser probado en el proceso. 
 
AL HECHO 11 (SIC): No me consta, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que 
represento el cual deberá ser probado en el proceso. 
 
 

III. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones tanto declarativas como condenatorias de 
la parte demandante y en consecuencia solicito se absuelva a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - de todas y cada una de las 
peticiones que en su contra se formulan, por las razones que se esgrimen en el capítulo de la 
oposición, hechos y razones de la defensa, así como fundamentos de las excepciones que se 
enuncia a continuación y se condene a la DEMANDANTE al pago de las costas incluyendo 
agencias en derecho. 
 
DECLARATIVA: 
 
A LA PRETENSIÓN 1: Me opongo a la prosperidad de la pretensión de declarar la 
ineficacia o nulidad de la afiliación del señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA toda 
vez que no se evidencia que existiere por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. engaño alguno o acto que 
evidencie motivo para que se declare el traslado como ineficaz o nulo. 
 
A LA PRETENSIÓN 2: Me opongo a la prosperidad de la condena, toda vez que se 
evidencia que la afiliación de la actora al Régimen de Ahorro Individual se dio en virtud a su 

 
2  C.G.P Artículo 195. Declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho público. No valdrá la 
confesión de los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen 
jurídico al que estén sometidas. 
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libertad de escogencia de régimen pensional y no a una nulidad por vicio en el consentimiento 
como se alega, no obstante, en caso de que su Despacho considere probados los supuestos de 
hecho expuestos por la demandante y/o prosperen las demás pretensiones solicito señora Juez 
trasladar a COLPENSIONES el monto total de los aportes acreditados en la cuenta de ahorro 
individual del señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA. 
 
A LA PRETENSIÓN 3: Me opongo a la prosperidad de la condena, toda vez que se 
evidencia que la afiliación de la actora al Régimen de Ahorro Individual se dio en virtud a su 
libertad de escogencia de régimen pensional y no a una nulidad por vicio en el consentimiento 
como se alega, no obstante, en caso de que su Despacho considere probados los supuestos de 
hecho expuestos por la demandante y/o prosperen las demás pretensiones solicito señora Juez 
trasladar a COLPENSIONES el monto total de los aportes acreditados en la cuenta de ahorro 
individual del señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA. 
 
A LA PRETENSIÓN 4: Me opongo a que se impongan condenas en virtud de las facultades 
ultra y extra petita en contra de mi representada, ello en virtud de que, al no existir ineficacia 
o nulidad del traslado, no es posible declarar la nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro 
Individual y en consecuencia no habría lugar a ninguna otra condena a favor de la actora. 
 
A LA PRETENSIÓN 5: Me opongo a que se impongan condenas por concepto de costas 
procesales y/o agencias en derecho habida cuenta que no hay lugar a la prosperidad de las 
condenas antes solicitadas, tampoco habrá lugar a que se condene al pago de las costas del 
proceso solicitadas por la demandante. 
 

SOLICITUD ESPECIAL 
 

1. Teniendo en cuenta el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, en caso de declararse 
la ineficacia de la afiliación debido a la falta al deber de información, la cual atenta contra 
los derechos del trabajador para afiliarse y seleccionar los organismos e instituciones de 
la seguridad social, deberá remitirse una vez en firme la sentencia, copia física o 
digital completa del expediente al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o del 
Ministerio de Salud para que este imponga las multas correspondientes.   
  
2. En caso de prosperar las pretensiones de traslado de la demandante y ante un evidente 
perjuicio al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por 
Colpensiones, debido a una descapitalización del Fondo al recibir un nuevo afiliado vía 
judicial, solicito al despacho a título de sanción, condenar a LA ADMINISTRADORA 
DEL FONDO DE PENSIONES PROTECCION S.A. un cálculo actuarial equivalente 
al valor total de mesadas pensionales a pagar, liquidadas bajo los parámetros del Régimen 
de Prima Media, teniendo en cuenta para ello, la expectativa de vida del demándate y la 
de sus beneficiarios, toda vez que COLPENSIONES es un tercero afectado, quien no 
tuvo ninguna participación en el “engaño u omisión” de la información entregada por los 
asesores de las AFP. 
  
Así mismo solicito se permita a la AFP descontar del valor del cálculo actuarial a 
pagar, los aportes, cuotas de administración, comisiones y demás emolumentos 
que ordene el despacho sean girados por la AFP con destino a COLPENSIONES debido 
a la ineficacia de la afiliación.  

 
 
IV.  ELEMENTOS FACTICOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

En el caso en concreto, el señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA registra fecha de 
afiliación al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado anteriormente 
por el Instituto de Seguros Sociales – ISS con períodos inconsistentes desde el 17 de 
noviembre de 1986, según obra en la historia laboral que reposa en el expediente 
administrativo. 
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Puesto de presente lo anterior, se tiene que según lo afirmado en el libelo petitorio el señor 
MARIO CASSIANI SANTAMARIA suscribió formulario de afiliación a LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A el 15 DE AGOSTO DE 1993 de ahí que, la afiliación se realizara de conformidad al 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993 que reza: 
 

“b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo 
anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto 
manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. 
El empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este 
derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el 
inciso 1º del artículo 271 de la presente ley. 
 
e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo 
podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados 
a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la 
presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez”; 

 
Atendiendo a las particularidades del caso concreto, destáquese que al momento en que se 
expidió la Ley 100 de 1993 el señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA tenía la 
posibilidad de escoger cualquiera de los dos regímenes que fueron creados, resultando que 
con la suscripción del formulario en la entidad LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES y CESANTÍAS PROTECCION S.A. la demandante tomó la decisión de 
manera libre y espontánea de trasladarse de AFP, entendiendo así, su deseo de acogerse al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
 
De ahí que, en el sub lite es el demandante quien debe acreditar que la información 
suministrada por las AFP´S del RAIS, fue equivocada o engañosa, resaltando que en los 
mismos hechos del libelo gestor se indica que el accionante se trasladó a la AFP 
PROTECCION S.A lo que expresa en principio no pueda pregonarse el error en la 
información, debido a que la voluntad el señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA ha 
decidido por más de (VEINTE)  20 años permanecer en dicho régimen, sin que por otro 
lado, considere que la simple enunciación que el valor de la mesada pensional varía entre los 
dos regímenes, es motivo suficiente para acceder a las pretensiones del escrito demandador, 
debido a que, conforme las disposiciones de la Ley 100 de 1993 ambos regímenes 
pensionales concurren legamente, enfatizando que si el accionante tenía dudas acerca de la 
información suministrada, debió acudir directamente al INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES – ISS, para comparar cuál de los dos regímenes era el que más le beneficiaba, 
infiriendo que su desidia u omisión en aquel momento, en modo alguno puede considerar 
enmendar con el presente litigio, fundamentando que en la actualidad la información que se 
le comunicó fue engañosa. 
 
Por otro lado, ese mismo artículo 13 de la Ley 100 de 1993 en su literal e, indica: 
 

“e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen 
de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo 
podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados 
a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la 
presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez”; 

 
En este contexto, para el momento en el que el señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA, 
decidió solicitar ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES el regreso al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, se 
encontraba imposibilitada legalmente mi representada para autorizar dicho traslado, toda vez 
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que, de cara a la norma vigente, ya citada, y a la fecha de nacimiento del actor acreditada 
para el 01 DE NOVIEMBRE DE 1964, estaba para esas fechas a sus 56 años de edad. 
 
Así como se deduce de igual forma, que, para la entrada en vigencia del Sistema de Seguridad 
Social, al 1 de abril de 1994, no contaba con las 750 semanas de cotización equivalentes a 
15 años de servicio, es decir, no era considerado como beneficiario del régimen de transición 
establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 
 
Al respecto, se ha pronunciado la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Pereira, en 
sentencia del diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve (2019), Radicación: 66001-
31-05-003-2017-00364-01. M.P. Olga Lucía Hoyos Sepúlveda, para precisar lo siguiente: 
 

“(…) … la intelección que se continuará efectuando por esta Sala Mayoritaria 
es que si el afiliado es beneficiario del régimen de transición previsto en la Ley 
100 de 1993 hay lugar analizar la ineficacia del traslado conforme a la tesis 
expuesta inicialmente por la CSJ, evento en el que se invierte la carga de la 
prueba a la AFP, quien debe acreditar que le suministró la información debida 
para que pudiera adoptar conscientemente la decisión de traslado, 
específicamente, en lo relacionado con la pérdida del régimen de transición.  
 
Pero, en caso contrario, de no ser beneficiario actual de dicho régimen, debe 
estudiarse bajo la óptica de la nulidad del acto jurídico del traslado por vicios 
en el consentimiento, evento en el cual, le corresponde al afiliado acreditar los 
respectivos hechos de acuerdo con los Principios del Onus Probandi, de 
conformidad con el artículo 167 del C.G.P., so pena de la improsperidad de 
sus pretensiones. (…) 
 
De conformidad con el artículo 1741 del Código Civil, la nulidad de los actos 
jurídicos o de los contratos es absoluta cuando se produce por un objeto o 
causa ilícita o por falta de las formalidades; mientras que cuando tiene un 
origen diverso como por ejemplo un vicio del consentimiento, sólo se genera 
nulidad relativa, que da lugar a la rescisión del acto o contrato. 
 
En cuanto a los vicios el consentimiento, según lo establece el artículo 1508 
ibídem, lo son el error, la fuerza y el dolo. 
 
El primero –error–, puede serlo de derecho y de hecho, pero aquel no vicia el 
consentimiento, conforme lo plantea el artículo 1509. (…) 
 
A su vez, el artículo 1750 del Código Civil prevé que para alegar la rescisión 
en los eventos en que se alegue la ocurrencia de error o dolo, se cuenta con un 
plazo de cuatro años contados desde el día de la celebración del acto o 
contrato. 
 
De otro lado el artículo 1743 ibídem dispone que la nulidad relativa se sanea 
por el paso del tiempo o por ratificación de las partes. (…) 

 
Por otro lado, si en gracia de discusión se llegaré a considerar que es procedente declarar la 
nulidad o ineficacia del traslado de régimen pensional, debe tenerse en cuenta que en el sub 
judice que el señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA al suscribir el formulario de 
afiliación a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCION S.A., declaró bajo la gravedad de juramento en cada uno de ellos haber 
escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad de manera libre, espontánea y sin 
presiones, por lo que se infiere que el traslado al RAIS se hizo bajo los parámetros 
establecidos en los artículos 13 literal b) y 271 de la Ley 100 de 1993, de ahí que, le concierna 
al actor demostrar que la información que se le suministró fue equivocada, con el propósito 
de obtener la declaración de ineficacia del aludido régimen pensional. 
 
En cuanto a la presunta nulidad de la afiliación, las disposiciones jurídicas para resolver la 
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Litis lo son por analogía las prescripciones del Código Civil, que indican verbigracia en el 
artículo 1741 del C.C., que la nulidad de los actos jurídicos o de los contratos, cuando tiene 
un origen diverso del objeto o causa ilícita, como un vicio del consentimiento, sólo genera 
nulidad relativa, que da lugar a la rescisión del acto o contrato, evento en el cual, se aplican 
los artículos 1502, 1508 y 1604 Ibídem; resultando perentorio el texto del artículo 1750 C.C., 
que a renglón seguido indica que el plazo para pedir la rescisión del contrato durará cuatro 
(4) años, así, si el traslado de la señora el señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA tuvo 
efectividad en la AFP PROTECCION S.A.  desde el 15 DE AGOSTO DE 1993, la acción 
rescisoria fenecía el 15 DE AGOSRO DE 1997 evidenciándose que si existió algún tipo de 
error en el consentimiento el mismo ha quedado saneado con el paso del tiempo, ya que, la 
presente acción sólo se vino a incoar VEINTE (20) años después de la suscripción del 
formulario a la AFP del RAIS; así: 
 
“Artículo 1741. Nulidad absoluta y relativa: La nulidad producida por un objeto o 
causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad 
que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a 
la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 
acuerdan, son nulidades absolutas.  

 
Hay así misma nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 
absolutamente incapaces. 
 
Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la 
rescisión del acto o contrato. 
 
Artículo 1750. Plazos para interponer la acción rescisión: El plazo para pedir 
la rescisión durara cuatro años.  
 
Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta 
hubiere cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración 
del acto o contrato.  
 
Cuando la nulidad proviene de una incapacidad legal, se contará el cuatrienio 
desde el día en que haya cesado esta incapacidad.  
 
A las personas jurídicas que por asimilación a los menores tengan derecho 
para pedir la declaración de nulidad, se les duplicará el cuatrienio y se contará 
desde la fecha del contrato.  
 
Todo lo cual se entiende en los casos en que las leyes especiales no hubieren 
designado otro plazo”. (Subrayado fuera del texto original). 

 
Lo anterior en aras de demostrar que ha quedado saneado con el tiempo las nulidades 
relativas que hubiesen podido surgir, pues como se evidencia en el escrito de la demanda, 
se tiene que la parte actora si recibió información para su traslado tal y como lo manifiesta, 
evidenciándose que si existió algún tipo de error en el consentimiento el mismo ha quedado 
saneado con el paso del tiempo y la prescripción de la acción rescisoria. 
 
En igual sentido, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
reciente, SL-17595 de 2017 con ponencia del Doctor Fernando Castillo Cadena, aplicable 
en este caso, independientemente de si el afiliado es beneficiario o no del régimen de 
transición, ha indicado que el acto jurídico de traslado de régimen es ineficaz, cuando no 
media la libre escogencia, que solo la habrá: 
 

“cuando se proporcione la información, de ilustración suficiente dando a 
conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aún 
a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una opción 
que claramente le perjudica” para más adelante agregar que “Aquí y ahora, 
se recuerda que no es dable argüir que existe una manifestación libre y 
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voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella 
pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse 
satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de allí que desde 
el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones 
dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos que 
acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito”. 
(Subrayado fuera del texto original). 
 

Aunado a lo anterior, es pertinente traer a colación reciente pronunciamiento del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira, Magistrada Ponente Dra. Olga Lucia Hoyos Muñoz, 
en proceso de radicado Nro. 66001-31-05-003-2018-00133-01, la cual señala: 
 
“(…) No obstante, tal entendimiento de la norma jurídica invocada por la Corte Suprema, 
no se comparte por la Sala Mayoritaria de esta colegiatura, tal como se ha advertido a partir 
de las aclaraciones de voto de uno de sus integrantes, en tanto que la acción a incoar en 
realidad corresponde a la resarcitoria de perjuicios. (…) 
 
… Ahora, la posición ya descrita de ninguna manera deja al garete a los afiliados que se 
trasladaron de régimen debido a la omisión del deber de información de las AFP (error u 
omisión), y que ahora, por lo general 20 años después, reclaman ante la administración de 
justicia, no porque se encuentre inconformes con los beneficios del RAIS…, sino porque el 
valor de la mesada pensional esperada no es lo suficientemente alto como desean para vivir 
durante su ancianidad, en contraste con la que recibiría de haber permanecido o escogido 
el RPM. 
 
Para remediar tal inconformidad el legislador contempló una acción diferente como es el 
resarcimiento de perjuicios, prescrito en el artículo 10 del Decreto 720 de 1994 – vigente 
para la época de los hechos –, que establece: 
 
“Responsabilidad de los promotores: cualquier infracción, error u omisión – en especial 
aquellos que impliquen perjuicio a los intereses de los afiliados – en que incurran los 
promotores de las sociedades administradoras del sistema general de pensiones en el 
desarrollo de su actividad compromete la responsabilidad de la sociedad administradora 
respecto de la cual adelante sus labores de promoción o con la cual, con ocasión de su 
gestión, se hubiere realizado la respectiva vinculación sin perjuicio de la responsabilidad de 
los promotores frente a la correspondiente sociedad administradora del sistema general de 
pensiones”. (…) 
 
Puestas de este modo las cosas, si el supuesto de hecho expuesto en las demandas se 
encuentra dirigido a probar que el promotor de la AFP omitió o erró en la información 
otorgada para que el trabajador pudiese elegir a cuál régimen pensional quería pertenecer, 
y esto le ocasionó un perjuicio, por el valor de la mesada que será otorgada en el RAIS, 
entonces la acción a emprender no es la ineficacia de la afiliación, sino la de resarcimiento 
de perjuicios, sin que a través de esta se permita la nueva elección de régimen pensional o 
retorno al anterior, que es la consecuencia de salir avante la ineficacia, que por el principio 
de legalidad no puede extenderse a estos supuestos fácticos. (…)”  (Negrilla fuera de texto) 
 
Sentencia SL4420-2021 Magistrada ANA MARIA MUÑOZ SEGURA- En ese orden de 
ideas, es posible concluir que, aun cuando no haya certeza de si la persona recibió al momento 
de su traslado toda la información requerida, existen otros mecanismos que permiten colegir 
que tenía vocación de permanencia en el régimen y que contaba con todos los elementos para 
forjar con plena convicción su elección. 
 
Dichos comportamientos o actos de relacionamiento, en los casos de afiliación, pueden 
verse traducidos en acciones concretas tales como presentar solicitudes de información de 
saldos, actualización de datos, asignación y cambio de claves, entre otros. Así lo ha 
establecido esta Corporación en el fallo CSJ SL413-2018, en donde dijo que, 
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Por esta misma razón, en casos como el presente, donde se discute la materialización del acto 
jurídico de la afiliación o traslado, es relevante tener en cuenta los aportes al sistema, no 
como un requisito ad substantiam actus de la afiliación, como lo sostuvo el Tribunal, sino 
como una señal nítida de la voluntad del trabajador cuando existen dudas razonables sobre 
su genuino deseo de cambiarse de régimen. 
 

Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de 
cotizaciones consistente con el formato de vinculación no es la única expresión de 
esa voluntad, pueden existir otras, tales como las solicitudes de información de 
saldos, actualización de datos, asignación y cambio de claves, por mencionar 
algunos actos de relacionamiento con la entidad que pueden denotar el 
compromiso serio de pertenecer a ella. Lo importante es que exista correspondencia 
entre voluntad y acción, es decir, que la realidad sea un reflejo de lo que aparece 
firmado, de modo tal que no quede duda del deseo del trabajador de pertenecer a 
un régimen pensional determinado (negrillas fuera del texto). 

 
A partir de lo expuesto en precedente, se tiene que los traslados horizontales dentro del 
Régimen de Ahorro Individual, es decir los cambios entre administradoras de fondos 
privados de pensiones, pueden considerarse como un acto de relacionamiento, lo cual permite 
suponer el deseo de continuar en dicho régimen.  
 
Incluso, tales actuaciones presuponen cierto conocimiento de la persona respecto del 
funcionamiento del régimen, sus beneficios y desventajas y su modo de operar, de ahí que su 
intención sea continuar en él, aun teniendo la posibilidad eventual de retornar a Colpensiones 
 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 
 
  
 
Pido a la señora Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a favor de la parte 
demandada:  
 
1. VALIDEZ DE LA AFILIACIÓN AL RAIS 
 
 Atendiendo a las particularidades del caso concreto, destáquese que al momento en que se 
expidió la Ley 100 de 1993, tenía la posibilidad de escoger cualquiera de los dos regímenes 
que fueron creados, resultando que con la suscripción del formulario en la entidad 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A. se entiende entonces que el actor tomó la decisión de manera libre y espontánea de 
acogerse al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.  
 
2. SANEAMIENTO DE UNA PRESUNTA NULIDAD 

 
Toda vez que las pretensiones, están encaminadas a que se declare la nulidad del acto jurídico 
por medio del cual se trasladó del otrora INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS, al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, a la AFP con la que debe tenerse en cuenta 
que las disposiciones jurídicas para resolver la Litis lo son por analogía las prescripciones 
del Código Civil, que indican verbigracia en el artículo 1741 del C.C., que la nulidad de los 
actos jurídicos o de los contratos, cuando tiene un origen diverso del objeto o causa ilícita, 
como un vicio del consentimiento, sólo genera nulidad relativa, que da lugar a la rescisión 
del acto o contrato, evento en el cual, se aplican los artículos 1502, 1508 y 1604 Ibídem; 
resultando perentorio el texto del artículo 1750 C.C., que a renglón seguido indica que el 
plazo para pedir la rescisión del contrato durará cuatro (4) años, así, si el traslado de la parte 
demandante tuvo efectividad en la AFP, se evidencia que si existió algún tipo de error en el 
consentimiento el mismo ha quedado saneado con el paso del tiempo. 
 
3. SOLICITUD DE TRASLADO DE DINEROS DE GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN  
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En el entendido que fueran por el Despacho acogidos los pedidos y sea declarada la nulidad 
del traslado de régimen y en consecuencia se ordenara a la AFP del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad el traslado del contenido de la cuenta de ahorro individual del 
demandante con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, se solicita también sea dispuesto el traslado de los dineros percibidos 
por la AFP por conceptos de “gastos de administración y comisiones” ello en aras de la 
preservación y sostenibilidad financiera del Régimen de Prima Media. 
 
4. PRESCRIPCIÓN 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 442 del CGP, aplicable por analogía al 
ordenamiento laboral, y dentro del término procesal oportuno, me permito proponer la 
excepción de prescripción de conformidad con lo expuesto en el arts. 151 y 488 en materia 
laboral, lo anterior como quiera que lo peticionado por la parte actora se encuentra cobijada 
por el fenómeno prescriptivo.  
 
Así las cosas y sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y 
pretensiones alegados, se propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que 
eventualmente se hubiere causado a favor de la demandante, conforme a las normas legales 
y con probanza de juicio, quedara cobijado por el fenómeno de la prescripción conforme a 
los Decretos 3135, 1968 y 102 del Decreto 1948 de 1969 y los arts. 151 y 488 en materia 
laboral. 
 
Sin embargo, de no llegase a declarar probada la excepción propuesta presento los siguientes 
fundamentos jurídicos a fin de que los mismos sean tenidos en cuenta como argumentos de 
defensa de la entidad: 
 
5. IMPOSIBILIDAD JURIDICA PARA RECONOCER Y PAGAR DERECHOS POR 
FUERA DEL ORDENAMIENTO LEGAL 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, como entidad del Estado 
no puede reconocer derechos y prerrogativas por mera liberalidad, toda vez que la misma 
Constitución Política de Colombia en su artículo 346 lo señala. Además de lo anterior, las 
obligaciones jurídicas tienen fundamento en la realidad, dado que operan sobre un plano real. 
Lo imposible, jurídicamente no existe y lo que no existe no es objeto de ninguna obligación, 
razón por la cual la obligación a lo imposible no existe por ausencia de objeto jurídico. 
 
6. BUENA FE: COLPENSIONES  
 
En todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la constitución Nacional y de la 
Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la Carta Política, 
siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. Al respecto la Corte Constitucional ha 
señalado lo siguiente:  “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido 
por la jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y 
doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los contratos 
deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, 
sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por 
la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del 
Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante 
tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe como de un criterio primordial 
en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede sacar triunfante la 
equidad sobre los rigores del formalismo". 
 
 “El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el 
Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la 
época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino 
que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, 
incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta 



10  
  

2023_3478205 

analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 
 
 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha 
sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona 
fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de 
una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que mostrara 
un aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a 
su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad para obtener 
un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar 
tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe 
en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de 
cada caso" 
 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente 
de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite 
conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de 
legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal 
circunstancia permite revestir además bajo la égida de la buena fe el reconocimiento o 
negación pensional por lo que es de carga exclusiva del demandante controvertir tanto la 
presunción legal del acto como la buena fe en la decisión. Por lo que solicito respetuosamente 
a su señoría que se abstenga de condenar a mi representada, toda vez que como se ha 
demostrado siempre ha actuado conforme a los mandatos legales y constitucionales. 
 
7. IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 
 
Se debe presumir la BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, situación que lleva 
a la imposibilidad de condenar en costas con base en lo siguiente:  
 
El artículo 392 del Código de Procedimiento Civil, e igualmente aplicable al procedimiento 
laboral atendiendo al artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, faculta al juez para 
condena en costas a la parte vencida teniendo en consideración la conducta asumida por ésta, 
que es una norma de carácter procesal de vigencia inmediata de acuerdo con el artículo 40 
de la Ley 153 de 1887, y la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 
 
Por lo que solicito respetuosamente a su señoría que se abstenga de condenar en costas a mi 
representada, toda vez que como se ha demostrado siempre ha actuado conforme a los 
mandatos legales y constitucionales. 
 
8. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
Pido al Despacho que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca 
de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes de acuerdo con lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío 
que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la audiencia 
especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar pruebas 
en respaldo de estas. 
 

VI.    PRUEBAS 
  
Solicito que se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

 
Documentales: 
 

• Expediente administrativo del señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA 
• Historia Laboral del señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA 
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Solicitud de interrogatorio de parte 
 

•  De manera muy respetuosa señora Juez, solicito se decrete el Interrogatorio de parte 
del señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA con la facultad y potestad de 
RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS, para que absuelva el interrogatorio en la 
oportunidad que fije el Despacho; la finalidad de la prueba es verificar los hechos y 
afirmaciones realizadas por la demandante en el escrito gestor. 

 
• Prueba de oficio  

 
• Solicito al despacho se ordene a la AFP PROTECCION S.A. a proyectar el valor de 

las mesadas pensionales a pagar a la demandante, si este estuviera afiliado 
al Régimen de Prima Media, teniendo en cuenta su expectativa de vida y la de 
sus beneficiarios, toda vez que es la AFP quien custodia la información respecto al 
IBC, conoce los beneficiarios del señor MARIO CASSIANI SANTAMARIA y en 
consecuencia será está una prueba necesaria ante una eventual condena a 
COLPENSIONES, para proveer y/o proyectar los recursos necesarios para el pago 
de la prestación si retorna al RPMPD.  
 

• Solicito al despacho se ordene a la AFP PROTECCION S.A. a certificar si el señor 
MARIO CASSIANI SANTAMARIA ostenta la calidad de pensionada en el RAIS o 
si la misma ya cumplió los requisitos que le otorgan el estatus de pensionado pese a 
no encontrarse percibiendo aún la prestación. 
 

- Solicito al despacho se ordene a la AFP PROTECCION S.A. a certificar cuales 
fueron todas las operaciones y contratos financieros que se celebraron y ejecutaron 
con terceros para consolidar el soporte financiero del pensionado, y se alleguen los 
respectivos soportes que lo acreditan. 
 

• Solicito al despacho se ordene a la AFP PROTECCION S.A a certificar y allegar los 
soportes atinentes al trámite se emisión y expedición de bonos pensionales en el caso 
de la señora MARIO CASSIANI SANTAMARIA 
  

2. OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS3  
 

Las que la señora Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al 
momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al inciso final del artículo 
170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la 
contradicción de las partes”  
 

VII. ANEXOS 
 
Poder general (Escritura Pública) 
 
Sustitución de poder. 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
La demandante: 
 
Email: mariocassiani2002@hotmail.com  
 fausestboy@gmail.com  
 
Las demandadas:  

 
3 SL-514-2020 “(...)la Sala en sentencia CSJ SL9766-2016 recordó que los jueces deben, con ocasión de su investidura, 
«tener iniciativa en la averiguación de la verdad real, para lo cual debe procurar, de oficio, acopiar los elementos de juicio 
idóneos que le permitan eliminar las dudas fundadas que tenga en torno a los supuestos fácticos del proceso, esclarecer 
espacios oscuros del pleito y constatar la veracidad de los hechos sometidos a su consideración»”  

mailto:mariocassiani2002@hotmail.com
mailto:fausestboy@gmail.com


12  
  

2023_3478205 

 
Colpensiones: Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, Bogotá.   
Email: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 
Protección S.A. Carrera 13 No. 26 A-65 Bogotá. 
Email: accioneslegales@proteccion.com.co  
 
 
El suscrito:  
 
Email: juridico-bogota9@arangogarcia.com 
Teléfono: 3217712746 
Dirección: Carrera 14 No. 75 – 77 Oficina 605, Bogotá  
  
 
De la Señora Juez,  
 

       
 
JHON EDINSON GIRALDO ROLDAN 
C.C. No. 1.116.130.834 de Versalles Valle 
T.P. No. 274.723 del C. S. de la J. 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:juridico-bogota9@arangogarcia.com


Arango García Abogados Asociados S.A.S. 
Carrera 43 B No. 34 sur-42. Tels. 2768132-3347873 Envigado (Antioquia) 
Carrera 14 No. 75 – 77, Tels. 2179018 (Bogotá D.C.) 
 
Señor (a) Juez  
JUZGADO 28 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 
 

 
 
Asunto: SUSTITUCIÓN PODER ESPECIAL  
Radicado: 11001310501020220026700  
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MARIO CASSIANI SANTAMARIA  
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 

 
 
 
MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.037.639.320 de Envigado, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 288.820 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderada de la parte demandada 
de conformidad con la Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero de 2021, comedidamente 
manifiesto a usted que sustituyo el poder por ella a mí conferido al  doctor JHON EDINSON 
GIRALDO ROLDAN, mayor de edad, domiciliado y residente en Pereira Risaralda, 
identificado con la cédula No. 1.116.130.834 expedida en Versalles Valle, abogado en 
ejercicio, titular de la tarjeta profesional No. 274.723 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que continúe la representación de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES, dentro del proceso de la referencia.   
 
Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas y la sustitución 
se concede con las mismas facultades a mí otorgadas.   
 
Sírvase señor (a) Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados.
   
 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA  
C. C. 1.037.639.320 de Envigado 
T.P. 288.820 del C.S. de la J. 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
JHON EDINSON GIRALDO ROLDAN. 
C.C. N. 1.116.130.834 de Versalles Valle. 
T.P. N. 274.723 del C.S. de la J. 
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0721309

Juzgado de Circuito 28  Laboral de <Ciudad_Municipio>
CALLE 14Nro. 7-36          Piso 14        NEMQUETEBA
<Ciudad_Municipio>, BOGOTA D.C

Asunto: Poder Especial
Proceso: Laboral Primera Instancia - 11001310502820220026700
Demandante: MARIO  CASSIANI SANTAMARIA, Cédula de ciudadanía 91424960
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 1.065.596.343 de
Valledupar; en mi calidad de Director de Procesos Judiciales  de la Administradora Colombiana de
Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero
creada por la ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía número 38551125 de , y portador de la Tarjeta Profesional número 158999
del C. S. de la J., para que en nombre y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y efectuar la defensa judicial
por medio de escritura pública, este documento NO constituye poder de representación y su
carácter es netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO
Director de Procesos Judiciales
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones
CC 1.065.596.343 de Valledupar

Acepto,

JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO
T.P. No. 158999  del C. S. de la J.

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09











BZ2021_4797830-1042209
BARRANCABERMEJA,  <fecha> 

Señor (a) :
MARIO CASSIANI SANTAMARIA
CL 33 A 45 09
BARRANCABERMEJA-SANTANDER

Referencia: Radicado No. 2021_4797830 del 27 de abril de 2021
Ciudadano: MARIO  CASSIANI SANTAMARIA
Identificación: Cédula de ciudadanía 91424960
Tipo de Trámite: Actualización de datos, Solicitud de corrección historia laboral

1 de 2

Respetado(a) Señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, en
atención a solicitud de la referencia, nos permitimos informar que hemos recibido su solicitud de
corrección de historia laboral.

Al respecto, es importante señalar que la respuesta será emitida dentro de los siguientes sesenta (60)
días hábiles, contados a partir de la fecha de radicación, en observancia a que este trámite implica un
procedimiento operativo especial que está orientado a la corrección integral de su historia laboral, lo
cual demanda validación oficiosa de la administradora para el cumplimiento de, entre otros, los
siguientes pasos:

Verificación de validez y consistencia de los soportes allegados y de la información de los1.
pagos efectuados o de los de la realización de los mismos.
Solicitud de información adicional o faltante a los empleadores respecto de los cuales se2.
requieren ciclos faltantes.
Búsqueda, identificación, validación y cargue de novedades laborales que reposan en archivos3.
físicos microfilmados.

Es pertinente aclarar que, si las actividades del proceso de investigación y corrección de las
inconsistencias de su historia laboral requieren en menor tiempo, la respuesta a su solicitud será
emitida con anterioridad a la fecha arriba señalada.



Continuación Respuesta Radicado No. 2021_4797830 del 27 de abril de 2021

Finalmente, se le recuerda que usted puede obtener su historia laboral actualizada de manera fácil y
oportuna, a través de nuestra página web www.colpensiones.gov.co, portal del afiliado opción
"Historia Laboral". Así  mismo, si requiere información adicional, puede acercarse a cualquiera de
nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano
en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en
donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento
Documento de identidad del afiliado
Formulario de Corrección de Historia Laboral datos básicos del afiliado
Formulario de Corrección de Historia Laboral periodo 67-94 y tiempos AFP
Documentos anexos entregados por el ciudadano

2 de 2

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio

http://www.colpensiones.gov.co
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Bogotá D.C., 27 de abril de 2021                       BZ2021_4813520-0997558

Señor (a)
MARIO CASSIANI SANTAMARIA
Avenida Jiménez No. 12 - 42 Oficina 611
Bogotá D.C.

Referencia: Radicado No. 2021_4799004 del 27 de abril de 2021
Ciudadano: MARIO CASSIANI SANTAMARIA
Identificación: Cédula de ciudadanía 91424960
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(...) se sirvan promover completa información consignada
en sus archivos sobre los correspondientes registros (...)” se informa que de manera segura podrá
obtener su historia laboral a través de la página web www.colpensiones.gov.co en la sección Sede
electrónica > Registro nuevo usuario, realizando los siguientes pasos:

Seleccione su tipo de documento.1.
Escriba su número de documento de identificación, nombres y apellidos.2.
Lea atentamente los Términos Legales y Condiciones para hacer uso de la herramienta de3.
consulta.
Ingrese el código de la imagen que aparece en la parte inferior de la pantalla.4.
El sistema le realizará algunas preguntas de autenticación, con las que se confirmará su5.
identidad, si usted contesta correctamente las preguntas el sistema le permitirá generar su
clave.

Recuerde que la información de usuario y clave son únicos e intransferibles siendo responsabilidad
del titular del mismo el buen uso del acceso. Por otra parte, si requiere el paso a paso para el registro
de usuario, recuperación de contraseña, recuperación de correo electrónico o inicio de sesión, en la
parte derecha de la sección de sede electrónica encontrará los instructivos que le servirán como guía
para poder realizar el proceso que necesite.

Igualmente, verificada la base de datos de Colpensiones se evidencia que ya cuenta con trámite de
corrección de historia laboral, radicado el 27 de abril de 2021 con el número 2021_4797830, se
encuentra en proceso de investigación y corrección. Una vez Colpensiones emita respuesta a su
solicitud, le será enviada a la dirección de notificación.

http://www.colpensiones.gov.co
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En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Proyectó: UTXJSRODRIGUEZR
Revisó:























































































BARRANCABERMEJA, 27 de julio de 2021 BZ2021_4797830-1786462

Señor (a)
MARIO   CASSIANI SANTAMARIA
CL 33 A 45 09
BARRANCABERMEJA SANTANDER

Referencia: Radicado No 2021_4797830  del 27 de abril de 2021
Ciudadano:  MARIO  CASSIANI SANTAMARIA
Identificación: Cédula de ciudadanía-91424960
Tipo de Trámite: Actualización de datos-Solicitud de corrección historia laboral

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En respuesta a su solicitud de actualización de datos, radicada mediante el número señalado en la
referencia, cordialmente nos permitimos informarle, que se realizaron las investigaciones y acciones
pertinentes, obteniéndose los siguientes resultados:

Resultado
Periodos 67-94
Empresa donde laboró: RUBEN J MEJIA Y CIA LTDA
Tipo de Requerimiento: Periodo Falta
Periodo Desde: 1981-11-01T00:00:00 Periodo Hasta: 1987-04-30T00:00:00
Respuesta Requerimiento: Se evidenció que el aportante RUBEN J MEJIA Y CIA LTDA
identificado con número patronal 13046101107  únicamente realizó cotizaciones a su nombre
para los períodos que se reflejan en su historia laboral. En caso de no estar de acuerdo con la
anterior información, es necesario que nos suministre documentos probatorios (tarjetas de reseña,
tarjetas de comprobación de derechos, entre otros), y/o soportes de afiliación (número de
afiliación, entre otros) donde se evidencie su vínculo laboral con dicho empleador en los períodos
198111 a 198210 y 198605 a 198704. Es de aclarar que los ciclos 198611 a 198701 se encuentran
cotizados por el empleador IND METAL MECANICA LTDA y los ciclos 198703 198704 con el
empleador APEL LTDA APLIC ELECTR.

1 de 2

Recuerde que usted puede obtener su Historia Laboral de manera fácil a través de nuestra página de
internet www.colpensiones.gov.co, portal del afiliado opción "Historia Laboral", o si lo prefiere,
puede acercarse a cualquiera de nuestros Puntos de Atención, donde a través de los pedestales
interactivos podrá generar su reporte, o en ausencia de estos se le prestará atención personalizada
por parte de nuestros Agentes de Servicio.

http://www.colpensiones.gov.co
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En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Cesar Alberto Méndez Heredia
Director de Historia Laboral



Cédula de Ciudadanía
91424960
MARIO  CASSIANI SANTAMARIA
CRA 70A N0 72A-29
Trasladado

01/11/1963
11/11/1986
mariocassiani2002@hotmail.com

27 abril  2021
abril/2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1003501924  IND METAL MECANICA L 11/11/1986 22/01/1987 $21.420 10,43 0,00 0,00 10,43

 1008217009  APEL LTDA APLIC ELEC 02/03/1987 31/08/1987 $21.420 26,14 0,00 0,00 26,14

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA 07/09/1987 10/02/1994 $136.290 335,57 0,00 0,00 335,57

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1995 31/01/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/06/1995 30/06/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/09/1995 31/10/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1996 31/01/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/08/1996 31/08/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/10/1996 30/11/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1997 31/01/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/03/1997 31/03/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/06/1997 31/07/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/10/1997 31/12/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:
372,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
[12]Identificación

Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN
[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas
NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 372,14
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde [32] Días Rep. [33] Observación[30]

 Ciclo Hasta
[31] Asignación
Básica Mensual

 1003501924  IND METAL MECANICA LTDA 11/11/1986 51$  17.79031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501924  IND METAL MECANICA LTDA 01/01/1987 22$  21.42022/01/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 07/09/1987 116$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1988 60$  25.53029/02/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/03/1988 671$  41.04031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1990 120$  47.37030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/05/1990 976$  61.95031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1993 273$  89.07030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/10/1993 133$  136.29010/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008217009  APEL LTDA APLIC ELECTR 02/03/1987 183$  21.42031/08/1987 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante
[35]

 Nombre o Razón Social
[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
APELTRONIC LTDA NO 199501 $  361.614 $  0 $  0 3028/02/1995 54048601000128  No Vinculado Trasladado RAI0

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
APETRONIC LT NO 199509 $  286.900 $  0 $  0 3017/10/1995 54048601003272  No Vinculado Trasladado RAI0

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
ADELTRONIC NO 199703 $  700.000 $  0 $  0 3010/04/1997 54048605002015  No Vinculado Trasladado RAI0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social [59]Observación[50]Ciclo
[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
� � � � � � corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
� � � � � � desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
� � � � � � total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
� � � � � �  simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
� � � � � �   total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
� � � � �    mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
� � � � � �   el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
� � � � � �   generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
� � � � � �  1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.
Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
� � � � � �   Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
� � � � � �   de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1003501924  IND METAL MECANICA L 11/11/1986 22/01/1987 $21.420 10,43 0,00 0,00 10,43

 1008217009  APEL LTDA APLIC ELEC 02/03/1987 31/08/1987 $21.420 26,14 0,00 0,00 26,14

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA 07/09/1987 10/02/1994 $136.290 335,57 0,00 0,00 335,57

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1995 31/01/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/06/1995 30/06/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/09/1995 31/10/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1996 31/01/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/08/1996 31/08/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/10/1996 30/11/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1997 31/01/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/03/1997 31/03/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/06/1997 31/07/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/10/1997 31/12/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:
372,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
[12]Identificación

Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN
[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas
NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 372,14
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde [32] Días Rep. [33] Observación[30]

 Ciclo Hasta
[31] Asignación
Básica Mensual

 1003501924  IND METAL MECANICA LTDA 11/11/1986 51$  17.79031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501924  IND METAL MECANICA LTDA 01/01/1987 22$  21.42022/01/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 07/09/1987 116$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1988 60$  25.53029/02/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/03/1988 671$  41.04031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1990 120$  47.37030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/05/1990 976$  61.95031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1993 273$  89.07030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/10/1993 133$  136.29010/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008217009  APEL LTDA APLIC ELECTR 02/03/1987 183$  21.42031/08/1987 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante
[35]

 Nombre o Razón Social
[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
APELTRONIC LTDA NO 199501 $  361.614 $  0 $  0 3028/02/1995 54048601000128  No Vinculado Trasladado RAI0

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
APETRONIC LT NO 199509 $  286.900 $  0 $  0 3017/10/1995 54048601003272  No Vinculado Trasladado RAI0

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
ADELTRONIC NO 199703 $  700.000 $  0 $  0 3010/04/1997 54048605002015  No Vinculado Trasladado RAI0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social [59]Observación[50]Ciclo
[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
� � � � � � corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
� � � � � � desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
� � � � � � total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
� � � � � �  simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
� � � � � �   total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
� � � � �    mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
� � � � � �   el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
� � � � � �   generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
� � � � � �  1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.
Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
� � � � � �   Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
� � � � � �   de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1003501924  IND METAL MECANICA L 11/11/1986 22/01/1987 $21.420 10,43 0,00 0,00 10,43

 1008217009  APEL LTDA APLIC ELEC 02/03/1987 31/08/1987 $21.420 26,14 0,00 0,00 26,14

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA 07/09/1987 10/02/1994 $136.290 335,57 0,00 0,00 335,57

 1003703621  PRODUCTOS ELECTRONIC 13/01/1994 30/04/1994 $191.296 15,43 0,00 4,14 11,29

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1995 31/01/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/06/1995 30/06/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/09/1995 31/10/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1996 31/01/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/08/1996 31/08/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/10/1996 30/11/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1997 31/01/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/03/1997 31/03/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/06/1997 31/07/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/10/1997 31/12/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:
383,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
[12]Identificación

Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN
[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas
NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 383,43
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde [32] Días Rep. [33] Observación[30]

 Ciclo Hasta
[31] Asignación
Básica Mensual

 1003501924  IND METAL MECANICA LTDA 11/11/1986 51$  17.79031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501924  IND METAL MECANICA LTDA 01/01/1987 22$  21.42022/01/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1003703621  PRODUCTOS ELECTRONICOS APEL 13/01/1994 78$  136.64031/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003703621  PRODUCTOS ELECTRONICOS APEL 01/04/1994 30$  191.29630/04/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 07/09/1987 116$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1988 60$  25.53029/02/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/03/1988 671$  41.04031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1990 120$  47.37030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/05/1990 976$  61.95031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1993 273$  89.07030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/10/1993 133$  136.29010/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008217009  APEL LTDA APLIC ELECTR 02/03/1987 183$  21.42031/08/1987 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante
[35]

 Nombre o Razón Social
[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
APELTRONIC LTDA NO 199501 $  361.614 $  0 $  0 3028/02/1995 54048601000128  No Vinculado Trasladado RAI0

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
APETRONIC LT NO 199509 $  286.900 $  0 $  0 3017/10/1995 54048601003272  No Vinculado Trasladado RAI0

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
ADELTRONIC NO 199703 $  700.000 $  0 $  0 3010/04/1997 54048605002015  No Vinculado Trasladado RAI0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social [59]Observación[50]Ciclo
[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
� � � � � � corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
� � � � � � desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
� � � � � � total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
� � � � � �  simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
� � � � � �   total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
� � � � �    mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
� � � � � �   el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
� � � � � �   generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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91424960C MARIO  CASSIANI SANTAMARIA

julio/2021
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
� � � � � �  1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.
Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
� � � � � �   Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
� � � � � �   de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 13046101107  RUBEN J MEJIA Y CIA 01/11/1982 30/04/1986 $17.790 182,43 0,00 0,00 182,43

 1003501924  IND METAL MECANICA L 11/11/1986 22/01/1987 $21.420 10,43 0,00 0,00 10,43

 1008217009  APEL LTDA APLIC ELEC 02/03/1987 31/08/1987 $21.420 26,14 0,00 0,00 26,14

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA 07/09/1987 10/02/1994 $136.290 335,57 0,00 0,00 335,57

 1003703621  PRODUCTOS ELECTRONIC 13/01/1994 31/05/1994 $191.296 19,86 0,00 4,14 15,71

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1995 31/01/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/06/1995 30/06/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/09/1995 31/10/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1996 31/01/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/08/1996 31/08/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/10/1996 30/11/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/01/1997 31/01/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/03/1997 31/03/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/06/1997 31/07/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONIC 01/10/1997 31/12/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:
570,29

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
[12]Identificación

Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN
[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas
NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 570,29
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde [32] Días Rep. [33] Observación[30]

 Ciclo Hasta
[31] Asignación
Básica Mensual

 1003501924  IND METAL MECANICA LTDA 11/11/1986 51$  17.79031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501924  IND METAL MECANICA LTDA 01/01/1987 22$  21.42022/01/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1003703621  PRODUCTOS ELECTRONICOS APEL 13/01/1994 78$  136.64031/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003703621  PRODUCTOS ELECTRONICOS APEL 01/04/1994 61$  191.29631/05/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 07/09/1987 116$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1988 60$  25.53029/02/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/03/1988 671$  41.04031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1990 120$  47.37030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/05/1990 976$  61.95031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/01/1993 273$  89.07030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1006130123  DISTRIB ELECTRONICA LTDA 01/10/1993 133$  136.29010/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008217009  APEL LTDA APLIC ELECTR 02/03/1987 183$  21.42031/08/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 13046101107  RUBEN J MEJIA Y CIA LTDA 01/11/1982 61$  7.47031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 13046101107  RUBEN J MEJIA Y CIA LTDA 01/01/1983 365$  9.48031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 13046101107  RUBEN J MEJIA Y CIA LTDA 01/01/1984 366$  11.85031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 13046101107  RUBEN J MEJIA Y CIA LTDA 01/01/1985 365$  14.61031/12/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 13046101107  RUBEN J MEJIA Y CIA LTDA 01/01/1986 120$  17.79030/04/1986 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante
[35]

 Nombre o Razón Social
[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
APELTRONIC LTDA NO 199501 $  361.614 $  0 $  0 3028/02/1995 54048601000128  No Vinculado Trasladado RAI0

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
APETRONIC LT NO 199509 $  286.900 $  0 $  0 3017/10/1995 54048601003272  No Vinculado Trasladado RAI0

 800172075  PRODUCTOS ELECTRONICOS
ADELTRONIC NO 199703 $  700.000 $  0 $  0 3010/04/1997 54048605002015  No Vinculado Trasladado RAI0
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social [59]Observación[50]Ciclo
[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.
1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
� � � � � � corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
� � � � � � desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
� � � � � � total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
� � � � � �  simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
� � � � � �   total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
� � � � �    mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
� � � � � �   el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
� � � � � �   generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
� � � � � �  1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.
Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
� � � � � �   Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
� � � � � �   de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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